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Resumen del documento GEF/ME/C.33/2

Informe anual sobre los resultados del FMAM de 2007
Resumen

1. En este Informe anual sobre los resultados (IAR) se describen algunos aspectos de los resultados de los proyectos, los procesos que pueden repercutir en esos resultados y los mecanismos de seguimiento y evaluación en los proyectos terminados. Siguiendo la práctica de anteriores informes, en el de este año se incluye información sobre los resultados de los proyectos del FMAM, la sostenibilidad, el cofinanciamiento, la calidad de las actividades de seguimiento y evaluación y la calidad de las evaluaciones finales. En este informe, la Oficina de Evaluación hace una evaluación del grado de pertinencia, eficiencia y eficacia de las actividades de desarrollo de la capacidad en los proyectos del FMAM, así como de los resultados y la sostenibilidad de los resultados de dichas actividades. También se incluye un examen de las políticas y orientaciones de las instituciones y organismos del FMAM relativas al impacto de este último en términos de emisiones de carbono. Por primera vez, la Oficina de Evaluación también presenta una “matriz de desempeño”, en la que se resume el desempeño de los Organismos y las Entidades de Ejecución y la Secretaría en relación con varios parámetros analizados por dicha Oficina. 
2.
Las conclusiones presentadas tienen varias limitaciones. La mayoría de ellas están basadas en exámenes de evaluaciones finales, que a su vez tienen como base la información contenida en esas evaluaciones. Ello introduce un elemento de incertidumbre en el proceso de verificación, que la Oficina de Evaluación trata de reducir incorporando en sus exámenes toda la información pertinente que haya podido acumular en forma independiente a través de otras evaluaciones. La Oficina de Evaluación también busca aumentar el grado de independencia de los informes de evaluación final imprimiendo continuidad a la labor conjunta con las unidades centrales de evaluación de los organismos asociados. Este año, la Oficina también puso en práctica, a modo experimental, una metodología para verificar las conclusiones de las evaluaciones finales en el terreno.

3.
El IAR contiene las siguientes conclusiones:

a. 
El porcentaje de proyectos terminados que han obtenido calificaciones satisfactorias en materia de resultados está cerca del 75% fijado como meta en el acuerdo de reposición del FMAM-4. 

b. 
Según lo informado por los Organismos de Ejecución, se materializó aproximadamente el 75% del cofinanciamiento prometido en el momento de la aprobación de los proyectos.
c. 
Los resultados de las actividades de desarrollo de la capacidad en los proyectos terminados del FMAM suelen ser positivos y, en ciertas áreas, significativos. Sin embargo, en muchos casos no se logró mantener los beneficios. Una deficiencia básica de los proyectos es la tendencia a planificar y llevar a cabo las actividades de capacitación como si se tratara de una solución “puntual” prestando poca atención al contexto nacional o regional.

d. 
Existe una fuerte asociación entre la calidad inicial de los mecanismos de seguimiento y evaluación y la calidad efectiva del seguimiento durante la ejecución de los proyectos.
e. 
La calidad general de los informes de evaluación final ha mejorado notablemente. No obstante, es necesario seguir mejorando los informes financieros.

f. Los organismos del FMAM están haciendo lo debido para abordar las emisiones de gases de efecto invernadero de sus operaciones internas. Sin embargo, la mayoría se encuentra en las etapas preliminares de la formulación y adopción de una estrategia integral para la gestión de dichos gases.
g. Todas las 41 decisiones verificadas del Consejo que figuran en el registro de medidas adoptadas por la administración muestran un nivel de aplicación medio o alto. Catorce de las 27 decisiones anteriores del Consejo muestran progresos significativos en el grado de aplicación con respecto al año pasado. 
4.
Se formulan las siguientes recomendaciones:

a. 
La Secretaría del FMAM, en coordinación con los organismos del FMAM, debe llevar a cabo una encuesta formal exhaustiva que permita evaluar con mayor precisión y detalle los esfuerzos desplegados por los organismos del FMAM para reducir las emisiones de gases de efecto invernadero. 

5.
En el ejercicio de 2006 se presentaron a la Oficina de Evaluación 66 informes de evaluación final de proyectos del FMAM terminados, mientras que durante el de 2007 esa cifra se redujo a 42. La Oficina investigará la razón por la que el número de evaluaciones finales presentadas durante el ejercicio de 2007 fue menor al esperado y abordará este tema en el próximo IAR. 
6.
La Oficina de Evaluación colaborará con la Secretaría del FMAM en la elaboración de sistemas más adecuados para informar la culminación de los proyectos. El Banco Mundial cuenta con un sistema que permite el envío automático de una copia electrónica de los informes finales de ejecución de los proyectos respaldados por el FMAM una vez finalizados dichos informes. Sin embargo, otros organismos aún no han desarrollado este tipo de sistemas. En consecuencia, no se dispone de información oportuna sobre la terminación de la mayoría de los proyectos. En esas condiciones, resulta difícil verificar si se han terminado y enviado como corresponde las evaluaciones finales. 

7.
Por primera vez, la Oficina de Evaluación presenta en este IAR una matriz de desempeño, que consta de 13 parámetros. El Consejo había solicitado que se informara sobre el desempeño de la Secretaría y los Organismos y las Entidades del Ejecución del FMAM, y en el IAR del ejercicio de 2006 se presentó una matriz provisional. En la matriz que figura en este informe se da cuenta del desempeño en relación con 9 de los 13 parámetros incluidos.

8.
La versión completa del Informe anual sobre los resultados de 2007, incluidos los datos detallados, los exámenes, los análisis y la justificación metodológica, se publicará en el sitio web de la Oficina de Evaluación al mismo tiempo que el presente documento de trabajo del Consejo. El registro de medidas adoptadas por la administración se publica por separado en el sitio web de la Oficina de Evaluaciones. 
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Decisión que se recomienda al Consejo



El Consejo, tras haber examinado el documento GEF/ME/C.33/2, GEF Annual Performance Report 2007 (Informe anual sobre los resultados del FMAM de 2007), y el documento GEF/ME/C.33/3, Management Response to GEF Annual Performance Report 2007 (Respuesta de la administración al Informe anual sobre los resultados del FMAM de 2007), toma nota de las recomendaciones y la respuesta de la administración y concluye que la Secretaría del FMAM, en coordinación con los organismos del FMAM, debe realizar una encuesta formal exhaustiva destinada a evaluar con mayor precisión y detalle los esfuerzos desplegados por los organismos del FMAM para reducir las emisiones de gases de efecto invernadero. 
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